
Constancia de secretaria: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole que el Juzgado Primero Civil Municipal de Somagoso 

efectuó devolución de despacho comisorio sin diligenciar. 

 

Manizales, 13 de julio de 2022. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO           INTERLOCUTORIO 

REFERENCIA EJECUTIVO 

DEMANDANTE        JUAN ESTEBAN BOTERO LÓPEZ 

DEMANDADO  ANDRÉS FERNANDO CHAPARRO ECHEVERRY  

RADICADO 170013103-005-2021-00007-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se agrega al 

dossier el despacho comisorio sin diligenciar, proveniente del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Sogamoso, Boyacá, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
 


